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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza
y Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Explotaciones Sthomas, S.A.
CIF:
Expediente: CO/2004/429/AG.MA/VP.
Acto notificado: Resolución declarando la inexistencia de
responsabilidad.

Interesado: Cejas, S.L.
CIF: B14023618.
Expediente: CO/2004/400/AG.MA/EP.
Acto notificado: Resolución declarando la inexistencia de
responsabilidad.

Córdoba, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAEN

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 3815/2004).

El Consejo de Administración de la Caja Provincial de
Ahorros de Jaén tiene el gusto de invitar a los señores Con-
sejeros Generales a asistir a la XLIX Asamblea General Ordi-
naria, que se celebrará el viernes 17 de diciembre de 2004,
a las 17,00 horas en primera convocatoria (aunque la expe-
riencia adquirida permite anticipar que la Asamblea General

se celebrará en segunda convocatoria), y a las 18,00 horas
del mismo día en segunda convocatoria, acto que tendrá lugar
en la Sala de Conferencias de la Obra Social de la Caja (C/ Torre-
donjimeno, núm. 1, Polígono Los Olivares, Jaén), conforme
al siguiente orden del día:

1. Confección de la lista de asistentes para la determi-
nación del quórum y subsiguiente constitución válida de la
Asamblea.

2. Informe del señor Presidente.
3. Informe del señor Director General:

- Evolución del ejercicio 2004.
- Previsión del cierre del ejercicio 2004.

4. Informe del señor Presidente de la Comisión de Control.
5. Informe de la gestión de la OBS.
6. Autorización, si procede, para la emisión de Bonos

de Caja y Cédulas del Banco Europeo de Inversiones.
7. Aprobación, si procede, del Reglamento del Depar-

tamento de Atención al Cliente.
8. Designación de seis Interventores para la aprobación

del acta.
9. Ruegos y preguntas.

Jaén, 11 de noviembre de 2004.- El Secretario Consejo
Administración, Félix Miguel Morales Serrano.

SDAD. COOP. AND. CODELCA

ANUNCIO de disolución. (PP. 3688/2004).

SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMINO, S.C.A.

El 25 de octubre de 2004 se acordó en Asamblea General
la disolución y el nombramiento de don Ramón González Alcai-
de como liquidador, que aceptó el cargo en ese momento.

En Alcalá de Guadaíra, 2 de noviembre de 2004.- El
Presidente del Consejo Rector, don Manuel García Ortiz, DNI
27.858.937-A.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


